RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-1065 , E. 5501/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – A.S.S.E.- relacionadas con la Licitación Pública Nª 43/2012 para la Contratación del Servicio de Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos generados por Dependencias de A.S.S.E. del Área Metropolitana;

RESULTANDO:  1) que se realizaron las publicaciones preceptuadas en el Artículo 47 del TOCAF con la debida antelación;

2) que al acto de apertura realizado el 09/05/12 se presentaron cinco oferentes: Trenal S.A.; Ducelit S.A. (Aborgama);            Olecar  S.A. (Ecogestione); ATT Ambiental, Tecnología, Tratamiento de Residuos e Servicio S/C LTDA, Sucursal Uruguay, en adelante ATT Ambiental Uruguay,  y Distiklos S.A.; constando asimismo, en las ofertas de Trenal S.A. y ATT Ambiental S.A., notas que manifiestan acuerdos con Aborgama-Ducelit S.A. y Trenal S.A., respectivamente, los que implican que, en todos los casos,      Trenal S.A. realizará el transporte de los residuos en caso de ser adjudicataria; o si lo fuere ATT Ambiental S.A., Trenal S.A. realizará dicha prestación;

3) que se efectuaron observaciones en el acto de apertura:

3.1.-  a  Distiklos S.A, entre otras: no presenta habilitación por la DINAMA de la Planta de Tratamiento de Residuos Sanitarios; no presenta habilitación de Transporte de Residuos Sanitarios; no cumple con la forma de cotizar establecida en el P.P.C. Artículo 8, por Centro; no presenta garantía de mantenimiento de oferta (Artículo 10 PPC); sino, una póliza a nombre de otra empresa no oferente en el llamado; respecto al equipo que propone instalar, no está claro que tenga habilitación ya que presenta un documento de prueba de un equipo de menor capacidad; y en cuanto a los antecedentes, carece de ellos en el país, y el representante dice no tener conocimiento de esa información.-

3.2.-  a ATT Ambiental Uruguay: se presentó la oferta sin representante legal, no fue acreditada la fecha y hora de presentación de la propuesta y, si bien presenta garantía del B.S.E., en la misma  no coincide el Nº de licitación,  dice:  ”Contrato  23/12 Servicio para Manejo de Residuos Sanitarios Peligrosos.- 

4) que constan las respuestas de Distiklos S.A. respecto a las observaciones realizadas, con fecha 11/05/12:

4.1.- en cuanto a las observaciones sobre la habilitación de la planta de tratamiento y de transportista: presentaron la Viabilidad Ambiental de Localización, con el Certificado de Clasificación del proyecto como “Categoría B” para la Planta de Tratamiento de Residuos Hospitalarios, a instalarse en el padrón Nº 15.112 Manzana 454 Solar 3 de la Cuarta Sección Judicial del Departamento de Canelones. El estudio de impacto ambiental se encuentra en trámite..-

4.2.- respecto a la forma de cotizar: se ha dado cumplimiento a la forma de cotizar ya que el Pliego dispone  “que la Administración se reserva el derecho de incluir nuevos centros.....a tales efectos los oferentes podrán establecer diferentes precios según las frecuencias de recolección”;

Por tanto, se cumplió cotizando un precio para cada tipo de frecuencia, que aplica para cualquier centro que se pudiera incorporar;

4.3.- por error de la aseguradora, la garantía de mantenimiento de oferta fue emitida a nombre de Partry S.A. (Ecotecno), empresa del grupo; y con fecha 11/05/12 presenta garantía de mantenimiento de oferta a su nombre; 

4.4.-  el equipo cuenta con la capacidad para tratar todos los residuos licitados;

4.5.- el representante expresó que se tiene experiencia en Brasil y en otros países de Latinoamérica, no recordando exactamente en cuáles otros;

5) que del Informe Jurídico de fecha 15/05/12 se desprende que, a la luz de la normativa vigente, Distriklos S.A. habría incumplido con el requisito de la garantía de mantenimiento de oferta exigido en los Artículos 8.2 y 10 del Pliego General y Artículo 7 Numeral 5) del Pliego Particular y Artículo 56 del TOCAF;
La entrega del seguro de caución que hizo DISTIKLOS S.A. el 11/05/12 no podría subsanar dicha omisión en virtud de que el art. 56 del TOCAF sólo aceptaría como subsanable, su complementación cuando estime que hubo error en su cuantificación y siempre que no se trate de una diferencia significativa.-

6) que se agrega Informe del Departamento de Asesoría Contable Financiera y Cuadro Comparativo de fecha 04/06/12, en el que se realiza una comparación económica de las ofertas, con IVA incluido, y el resumen de inclusión de nuevos centros respecto a la contratación anterior, se desprende que el aumento de precios, es muy significativo, del orden del 43,26%;

7) que por Resolución de fecha 11/07/12, el Directorio de ASSE designa a los miembros integrantes de la C.A.A.: Contador Eduardo Cáceres, Lic. Alicia Paz y Dr. Martín Ermida;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 01/08/12, manifiesta que, teniendo en cuenta las ofertas presentadas y a lo informado por el Departamento Asesor Contable Financiero de fs. 571 a 578, surgiría un aumento significativo de precios en desmedro de la Administración.- Además, de dicho estudio no surge una correlación razonable entre los precios ofertados, los kgs de residuos y las frecuencias solicitadas en el Pliego. 
Asimismo,  en la Cláusula 12 del P.P.C. se establece un sistema de actualización de precios que no se corresponde con los gastos de funcionamiento de los distintos oferentes (I.P.C. y variación del dólar interbancario vendedor). 

Por último,  dada la ambigüedad y amplitud de terminología empleada en el Pliego Licitatorio, dado que ninguno de los oferentes ha cumplido cabalmente con los requisitos del llamado (Cl.8 P.P.C.); dado que ASSE se reservó el derecho de anular total o parcialmente el llamado (art. 32 in fine y 33 P.P.C.) y dado que la Comisión debe velar por los intereses de ASSE, se aconseja se deje sin efecto, se anule el presente procedimiento;

9) que por informe del 07/08/12, el Gerente Administrativo de ASSE  deja constancia que no comparte con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por los siguientes motivos:

9.1)  Si bien se comparte que hubo un aumento significativo de precios, la normativa vigente y el P.P.C. permite iniciar negociaciones con las empresas oferentes, a los efectos de solicitar y acordar una mejora de precios;

9.2)  El contrato vigente vence el 30/09/12, por lo que resulta inconveniente dejar sin efecto la licitación, ya que implicaría no contar con un procedimiento adjudicado para el 01/10/12;

9.3)   En la Cl. 8 P.P.C se expresa que las empresas podrán establecer precios para la inclusión de nuevos centros, no siendo obligatorio ofertarlos. Por tanto, quienes no lo hicieron, cumplen con lo establecido en el Pliego;

10) que, por lo expuesto, correspondería iniciar un proceso de negociación con las empresas que pre-califiquen en esta licitación y en la Licitación Pública Nº 27/12 correspondiente al manejo de los Residuos Sanitarios de los Centros de Salud del Interior del país, con el objeto de acordar precios razonables teniendo en cuenta las restricciones presupuestarias; 

11) que, por último, sugiere  conformar una Comisión con un representante del Directorio, el Gerente Administrativo, el Director de Recursos Materiales y el Adjunto de la Dirección de Recursos Materiales  y  la  emisión de una Resolución autorizando el inicio de las negociaciones, con las personas antes indicadas, debiendo fundamentarse los motivos por los cuales no se comparte lo sugerido por la C.A.A. en la L.P. Nº 43/12;

12) que por Acta suscrita por el Gerente Administrativo de ASSE y Dirección de Recursos Materiales, de fecha 07/08/12, teniendo en cuenta las observaciones formuladas a Distiklos S.A., se concluye que:

12.1) las ofertas precalificadas para iniciar la etapa de negociaciones son las de las empresas Trenal S.A., Ducelit S.A., Olecar S.A. y ATT Ambiental S.R.L;
12.2) por encontrarse en trámite la Licitación Pública Nº 27/12  y tratándose de los mismos oferentes, con excepción de ATT Ambiental S.R.L. que no ofertó en dicha licitación, se estima conveniente proceder a la negociación de ambas Licitaciones en forma conjunta, a efectos de obtener condiciones mas ventajosas para la Administración;

12.3) los firmantes de dicha Acta han actuado de mandato verbal por lo que  corresponde la agregación de la resolución del Directorio, conforme a lo previsto en el Artículo 28 del Decreto 500/991;

13) que consta un mensaje electrónico recogiendo las palabras vertidas por el Directorio de ASSE de fecha 7.8.2012 resolviendo habilitar un proceso de negociación con los oferentes que precalifiquen en las Licitaciones referidas a residuos hospitalarios, a los efectos de lograr una mejora en los precios y en las condiciones establecidas; y designando una Comisión Negociadora a tales efectos;

14) que  se notifica de la convocatoria para reunión de oferentes para el 10/08/12;

15) que por Acta de la Comisión Negociadora de fecha 17/08/12, en presencia con los representantes de las 4 (cuatro) empresas precalificadas, se acuerda lo siguiente:

15.1)  De acuerdo a la Cl. 9 del P.P.C. que prevé que la Administración, previamente a la adjudicación puede modificar el período mínimo de contratación por razones de conveniencia para la administración, se acuerda que el período inicial del contrato será de dos años a partir de la intervención por el Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las prórrogas automáticas previstas en el Pliego; 

15.2)  Sistema de pago, crédito a través del SIIF.- La administración ratifica que actualmente el período de pago es de 30 días de fecha de factura, lo que se mantendrá para el presente contrato;

15.3)  Las empresas ofrecen un descuento del 21% sobre la oferta original, con las siguientes salvedades:

- ATT Ambiental: no ofrece descuento por el Servicio en Traumatología.-

- Olecar S.A.: no ofrece descuentos por el servicio en el Hospital de Las Piedras, Centros de Salud dependientes del Hospital de Las Piedras y Traumatología.-

16) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 22/08/12 se  aprueban las negociaciones realizadas en el marco de la L.P. 43/12;

17) que por Acta de la Comisión Negociadora del 23/08/12 se realiza el detalle de la adjudicación por centro Generador, tal como surge del cuadro anexo que se considera parte integrante de la misma. 

El monto total adjudicado por los dos años asciende a la suma de                      $ 82:316.360, IVA incluido, que se desglosa por empresa en la siguiente forma:

DUCELIT S.A.:                  $    43:405.962

TRENAL S.A. :                  $    25:441.267

OLECAR S.A. :                 $    10.530.312

ATT AMBIENTAL:             $     2:938.819

18) que se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 58 del TOCAF, habiéndose notificado con fechas 28 y 29 de agosto;                         

19) que de fs. 616 a 624 se agregan nuevos anexos relacionados con los Centros Generadores;

20) que por Acta fechada el 31/08/12, la Comisión Negociadora rectifica  el cuadro de adjudicación por existir diferencias en los resultados del mismo con el criterio utilizado en la negociación, las que generan un beneficio para la administración; siendo el monto total adjudicado para un período de dos años asciende a la suma de $ 80:808.418, IVA incluído, que se desglosa en la siguiente forma:
DUCELIT S.A.:                  $    47:676.513

TRENAL S.A. :                  $    30:193.086-

ATT AMBIENTAL:             $     2:938.819

21) que la empresa Distiklos S.A. presenta reclamaciones a la adjudicación propuesta y se interponen recursos de revocación y anulación en subsidio contra la Resolución del Directorio s/n de 7.8.2012 y contra la Nº 2912/12 de 22.8.2012;

22) que luego de realizar una reseña del procedimiento efectuado, explicita en síntesis los siguientes agravios:

a.-  el procedimiento vulneró el principio de igualdad de trato de los oferentes dado que a su representada se le dio un trato diferencial ya que se la descalificó y privó de participar en las negociaciones por no contar con determinadas habilitaciones cuando las demás empresas tampoco contaban con dichas habilitaciones.

b.- se vulneró el principio de ajuste al pliego ya que se unificaron dos licitaciones (tratamiento de residuos para el área metropolitana e interior) en una única instancia de negociaciones lo cual excede el marco habilitante delimitado por cada uno de los pliegos de condiciones. En efecto este principio no solo obliga a las partes a cumplir con lo especificado en el mismo sino que también autolimita a la Administración para realizar evaluaciones no previstas expresamente. Se incumplió con el Artículo 13 que establecía el derecho a entablar negociaciones reservadas y paralelas y el Artículo 7 que solicitaba la habilitación de la planta de tratamiento y del transportista ya que ninguno de los oferentes cumplió con dicha exigencia y solo para su representada dicho apartamiento se consideró sustancial. Tampoco se cumplió con el Artículo 8 del pliego por el cual los oferentes deben establecer 3 precios por la inclusión de nuevos centros para cada departamento, extremo solo cumplido por Distiklos S.A. 

c.-  se vulneró el Artículo 57 del TOCAF el cual prevé que las negociaciones se deben realizar en forma reservada y paralela, realizando un acta suscinta por cada sesión de negociación, lo cual no se cumplió ya que se ha convocado a todos los oferentes (menos a su representada) a una reunión conjunta de negociación, en la que no solo se negoció el objeto de la presente licitación, sino el de la LP 27/12. Asimismo, posteriormente realizaron otra negociación que ni siquiera se documentó en actas y surgen de la comunicación efectuada por correo electrónico con fecha 28.08.2012. (fs. 633-634)

d.- se vulneró el Artículo 54 del TOCAF ya que se descalificó la oferta de su representada por considerar que tiene apartamientos sustanciales, pero se han admitido otras ofertas que contienen los mismos apartamientos (falta de habilitación de la planta de tratamiento y del transportista, otorgada al amparo del Decreto Nº 586/09 y otros incumplimientos adicionales. En efecto los demás oferentes presentaron habilitaciones otorgadas al amparo del Decreto Nº 135/99 cuando el pliego requería que fueran otorgadas al amparo del Decreto Nº 586/09 (que derogó el anterior).

Respecto a la Autorización Ambiental Previa es de ver que dichos oferentes agregan resoluciones de autorización anteriores al 2009 por lo cual es imposible que cuenten con la habilitación al amparo del decreto Nº 586/09.

e.- la descalificación de Distiklos S.A. es ilegítima porque las causas que la justifican fueron subsanadas. Así, en el caso de la complementación del monto de la garantía, fue realizado correctamente. En el caso del informe jurídico a que se hace referencia (fs. 559) el mismo analiza apartamientos verificados en otro procedimiento licitatorio (LP 43/12) y no es extrapolable a este.

Asimismo es ilegítima dado que su representada acreditó que contará con las habilitaciones requeridas al momento de la adjudicación, lo cual está respaldado por el art. 8.3 del pliego único de bases que prevé que no se podrá imponer al oferente ningún requisito adicional que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de estar en condiciones formales de contratar.

Considera que su descalificación es inconveniente ya que es la mejor oferta, teniendo una tecnología mas eficaz y mejor desde el punto de vista ambiental, cuenta con certificaciones europeas y de diversos organismos de calidad internacionales. Asimismo su descalificación coarta toda posibilidad de promover la libre competencia y concurrencia en el mercado de los servicios licitados, dominados hasta ahora por los restantes oferentes, por lo cual se concluye que los actos impugnados son ilegítimos.

23) que por Acta de la Comisión Negociadora de fecha 7.9.2012, mediante la cual analiza el escrito de la firma Distiklos S.A. evacuando la vista conferida, manifestando en síntesis que:

a) no consideran haber vulnerado el principio de igualdad de los oferentes en tanto las empresas oferentes no estaban en situaciones iguales; la firma Distiklos SA no se encuentra en condiciones de brindar el servicio a partir del 1.10.2012 ya que no tiene las habilitaciones correspondientes, ni planta de tratamiento, ni camiones para el transporte, por ello no fue convocada para la negociación. 

b) manifiestan que se abordaron temas relativos a ambas contrataciones en conjunto por razones de buena administración, ya que se potencia el poder negociador de la administración. La negociación en sí misma no se realizó en forma conjunta, como surge de los respectivos expedientes en donde consta que se documentó la negociación en actas separadas e independientes.

c) las negociaciones no se realizaron en forma reservada y paralela  ya que fueron las previstas en caso de ofertas similares, sino por precios manifiestamente inconvenientes, respecto de las cuales el TOCAF no preceptúa que deban hacerse en forma reservada y paralela.(Artículo 57 TOCAF).-

d)  en cuanto a la observación sobre el depósito de garantía: el presentar un depósito a nombre de otra firma (no oferente) es equiparable a no haber presentado depósito en el momento de la apertura, lo que no es subsanable con posterioridad.-

e) en cuanto a la modificación del cuadro final de adjudicaciones, no se trata del producto de una nueva negociación, sino de una rectificación derivada de que en el primer cuadro con las asignaciones de los Centros, se consideró en principio que ninguna de las empresas mejoraba sus precios en el Hospital de las Piedras, Traumatología y los Centros de Salud dependientes de éstos.-

Posteriormente se constató que únicamente el oferente de menor precio en cada uno de esos Centros Generadores no mejoró sus precios.- Por tanto, aplicando al segundo oferente el descuento general, varía el resultado de la adjudicación.- Esto determinó que se elaborara y se notificara un nuevo cuadro de adjudicaciones.-

f) las firmas que se sugieren como adjudicatarias se encuentran habilitadas para cumplir el servicio ya que las habilitaciones otorgadas de acuerdo con el Decreto 135/99 no caducaron por la sola aprobación del decreto 586/09, si así fuera, cabría concluir que a la fecha no existe ninguna empresa en el país que esté habilitada para cumplir un servicio que es esencial para los centros generadores. Y esto no es así porque estas empresas se encuentran cumpliendo actualmente con el servicio en ASSE controladas permanentemente por la DINAMA.(surgen de página web de DINAMA, fs.663 a 665)

g) acerca de cotizar la inclusión de nuevos centros generadores, según el Pliego la misma no es preceptiva.- ATT Ambiental y Olecar S.A. no los cotizan, y las firmas Trenal S.A. y Ducelit S.A. si bien no establecen expresamente una cotización,  indican la forma en que se calculará el precio de esas ampliaciones del servicio, la cual relaciona eventuales nuevos centros generadores con los ya cotizados, o sea que un nuevo centro tendrá para la Administración un costo igual a un centro de iguales características ya cotizado.

24) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 12.9.2012 se levanta el efecto suspensivo acaecido por la interposición de los recursos presentados por la firma Distiklos S.A. contra las Resoluciones de fecha 10.8.2012 y 22.8.2012.;

25) que se adjunta Proyecto de Resolución del Directorio de ASSE  relacionado con la Licitación Pública Nº 43/12, adjudicando en la forma propuesta por la Comisión Negociadora de fecha 31/08/12, la Licitación Pública Nº 27/12, por el plazo de dos años a partir del primer día del mes siguiente a la notificación de la resolución intervenida por el Tribunal de Cuentas, prorrogable sucesiva y automáticamente por hasta dos períodos de seis meses cada uno; 

CONSIDERANDO: 1) que, el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, en sus puntos 7 y 8 solicita, como documentación a presentar con la oferta la “habilitación de la Planta de Tratamiento y en su caso de disposición final por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de acuerdo con lo previsto en el Artículo 25 del Decreto 586/2009 indicando además la ubicación de la misma”, y la “habilitación concedida al transportista por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 4 del Decreto 586/2009”;

2) que consta nota de la Dirección Nacional de Medio Ambiente de fecha 03/10/12 mediante la cual expresa que las empresas Olecar S.A. y Aborgama S.A. cuentan con autorización ambiental previa para sus plantas de tratamiento y habilitación para recolección y transporte, que Trenal S.A. cuenta con habilitación únicamente para recolección y transporte, que ATT Ambiental sòlo planta de tratamiento, todas por Resoluciones anteriores al Decreto 586/2009, mientras que Distiklos S.A. se encuentra en trámite para la habilitación de su planta;

3) que el Artículo 26 del Decreto 586/2009 de 21/12/2009 establece un plazo de un año, a partir de su publicación, para que los sujetos alcanzados por el mismo se adecuen a sus disposiciones y obtengan las autorizaciones y habilitaciones en él previstas;

4) que de acuerdo con lo expresado ninguna de las firmas cumple con lo establecido en los puntos 7 y 8 del Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual se debió descalificar a la totalidad de las firmas oferentes;

5) que no se adjunta la Resolución de ASSE fundamentando los motivos por los cuales no se comparte lo sugerido por la C.A.A. en L.P. 43/12 (Resultando 11);

6) que, a diferencia de lo esgrimido por la firma Distiklos S.A., no consta en las actuaciones la realización de negociaciones en forma conjunta con otra licitación, sino que consta un acta para cada licitación, expresando la Comisión Negociadora; que se abordaron temas relativos a ambas contrataciones en conjunto, lo cual no vulnera las normas de Contabilidad y Administración Financiera del Estado;

 7) que asimismo asiste razón a la Comisión Negociadora en cuanto a que las negociaciones no se realizaron en forma reservada y paralela pues no fueron las que proceden en caso de precios similares (Artículo 57 Inciso 4) del TOCAF en su anterior redacción), sino las que proceden para mejorar las ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, tal como los había catalogado  dicha  Comisión;

8) que respecto a la descalificación de la oferta de Distiklos S.A. reseñada en el Resultando 5), en lo que refiere a la garantía de mantenimiento de oferta, asiste razón a la Administración, en tanto el      Artículo 56 del TOCAF vigente en ese momento, faculta a otorgar un plazo para complementar dicha garantía “siempre que no se trate de una diferencia significativa”, lo que no se da en el presente caso;

9) que sin perjuicio de ello, respecto a la observación por falta de antecedentes  de la firma de Distiklos S.A.,  el Pliego no los requería como requisito excluyente a efectos de presentación de la oferta, sino como un elemento de presentación facultativa de los oferentes, a efectos de la evaluación de la propuesta (Punto 7, Numeral 11) y sin perjuicio de ello, la empresa presenta antecedentes en su propuesta (en idioma inglés) los cuales aparecen traducidos por Traductor Publico, con lo cual no tiene fundamento la observación efectuada en la apertura y considerada por la comisión negociadora para desechar la propuesta;

10) que sin perjuicio de lo manifestado en Acta de fecha 07/08/12 con relación a las negociaciones de ambas licitaciones, con excepción de ATT Ambiental, que no ofertó en la Licitación 27/12;  se constata en el expediente de dicha licitación, que ATT Ambiental se presentó y se adjunta su oferta;

11) que, a diferencia de lo que sostiene la oferente Distiklos S.A. (inciso final del Resultando 22) los acuerdos entre las firmas Trenal S.A., Aborgama-Ducelit S.A. y ATT Ambiental, no son violatorios de la Ley 18.159 (Defensa de la Competencia) puesto que persiguen la complementación de un ítem que no pudo efectivizar una de las firmas y no configuran ninguno de los presupuestos requeridos por la referida norma;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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